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citando autorización administrativa y declaración de utilidad pú
blica, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
de las instalaciones cuyas características principales son las 
siguientes:

Construcción de una línea eléctrica a 13,2 KV., denominada 
Borbollón-Huélaga y Madroñera-Herguijuela y derivación a Pago 
de San Clemente, en apoyos de hormigón y metálicos y con
ductor de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de sec
ción, con el siguiente detalle:

Longitud: 6.530 metros. Origen: C. T. número 1, «Madroñera». 
Punto de terminación: Apoyo 149, línea Conquista-Herguijuela.

Longitud: 1.395 metros. Origen: Apoyo 17, línea Madroñera- 
Herguijuela. Punto de terminación: C. T. «Pago de San Cle
mente».

Longitud: 3.295 metros. Origen: E. T. D. «Pantano Borbollón». 
Punto de terminación: Línea Húélaga.

Estas instalaciones transcurren por los términos municipales 
de Madroñeras, Herguijuela, Trujillo, Huélaga, Gata y Santi- 
báñez.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939/ y Reglamentos de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones Trans
formadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha resuelto 
conceder la autorización administrativa solicitada y declarar la 
utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el titular 
de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966!

Cáceres, 17 d-e septiembre de 1975.—El Delegado, Raimundo 
Gradillas Regodón.—3.406-B.

20471 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
 por la que se declara en concreto la utilidad pú

blica de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en León 
a petición de «Iberduero, S. A.», Distribución León, con domicilio 
en León, calle de Legión VII, número 6, solicitando declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea eléctrica a 13,8 KV. en La Robla (León), autorizada por 
Resolución de esta Delegación Provincial de fecha 21 de abril 
de 1975, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
León, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto 
declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autorizó con fecha 21 de abril de 1975, cuyas prin
cipales características son las siguientes:

Se dotará la estación transformadora distribuidora de La 
Robla de una nueva salida de línea a 13,8 KV., y se cons
truirá una línea con longitud total de 4.438 metros, de los cua
les 953 irán en doble circuito con la línea actual; 520 metros 
corresponden a la consolidación de la línea existente, 507 metros 
corresponden al tramo de cruce sobre el ferrocarril de Renfe, 
línea León-Gijón y carretera nacional Gijón-Sevilla, que no su
fren variación, completándose la instalación con un nuevo tramo 
d-e línea, de 2.458 metros que finalizará en las proximidades 
del kilómetro 11 de la carretera de La Magdalena a La Robla, 
cruzándose con la línea de nueva construcción el río Bernesga 
en el término municipal de La Robla, donde queda ubicada 
la totalidad de 1 a instalación, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

León, 22 de septiembre de 1975 —El Delegado provincial, 
P. A., el Ingeniero Jefe de la Sección de Energía, Carlos Fer
nández Oliver.—3.418-B,

20472 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (26-EL 1.069).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición d9 «Hidroeléctrica Española, S. A.», con do
micilie en Madrid, calle de Hermosilla. número 3, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea eléctrica; cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,

sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
' de la línea eléctrica cuyas principales características son las 

siguientes:
La instalación se establecerá entre la S. T. de Cercedilla y 

la línea Tablada-Cotos, y tiene por objeto reforzar el suministro 
de energía eléctrica de la S. T. de Cotos.

La línea será de doble circuito trifásco a 66 KV., con origen 
en la S. T. de Cercedilla y final en la línea Tablada-Cotos; 
su longitud será de 2,427 kilómetros; estará constituida por 
apoyos metálicos formados por angulares de lados iguales, de 
acero, conductores cable aluminio-acero de 181,7 milímetros cua
drados de sección total, las cadenas d*e aisladores estarán for
madas por cuatro elementos de disco de vidrio tipo 1.507, de 
caperuza y vástggo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio, mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid. 11 de septiembre de 1975 —El Delegado provincial 
del Ministerio de Industria.—13.587-C.

20473 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
mora por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación que se cita (expediente A-43/75).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de. 
esta' Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Zamo
ra, a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Zamora, 
Muñoz Grandes, 14. solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad publica para el establecimiento de una 
línea eléctrica y centro de transformación, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Zamora, a propuesta de. la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.*>, la instalación de la línea 
eléctrica y centro de transformación, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Línea aérea trifásica, a 13,2 KV., de 972 metros de longitud, 
origen con fusibles de ballesta del apoyo número 50 de la línea 
derivación a La Hiniesta, finalizando en apoyo número 9. Deri
vación a centro de transformación «La Polla», de cuatro metros 
de longitud, origen con fusibles de ballesta del apoyo número 9 
de la anterior, finalizando en centro de transformación que se 
proyecta.

Apoyos de hormigón armado vibrado, armado .nappe voute 
con cruceta de hierro galvanizado. Conductor aluminio-acero de 
54,6 milímetros cuadrados.

Centro de transformación tipo intemperie, con transformador 
de 25 KVA., denominado «La Polla», en Roales.

La finalidad de esta instalación es antender la demanda de 
energía eléctrica en la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Zamora. 30 de agosto de 1975.—El Delegado provincial, Juan 
Panto ja Salguero.—13.577-C.

20474 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
mora por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación que se cita (expediente 23/75).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Zamo
ra, a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Zamora,



Muñoz Grandes, 14, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea eléctrica y centro de transformación, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1968, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Zamora, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de la línea 
eléctrica y centro de transformación, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Línea eléctrica subterránea, trifásica, para 13,2 KV., de 270 
metros de longitud, con cable «Pirelli» aluminio tipo PPFV de 
3 por 150 milímetros cuadrados, origen con fusibles de ballesta 
del apoyo número 34 de la línea Benavente-Oeste, finalizando 
en centro de transformación que se proyecta.

Centro de transformación tipo caseta elevada, denominado 
«Sindicatos-San Isidro», con transformador de 250 KVA. en Be- 
navente.

La finalidad de esta instalación es atender la demanda de 
energía eléctrica en la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Zamora, 5 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Juan Pantoja Salguero.—13.576-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

20475 ORDEN de 10 de septiembre de 1975 por la que
 se autoriza el traslado y la ampliación de la cen

tral lechera municipal de Gerona, de la que es con
cesionario don Magín Clarió Salillas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, sobre petición formulada por don Magín Cla
rió Saiillas, concesionario de la «Central Lechera Municipal de 
Gerona», para trasladar y ampliar las instalaciones de dicha 
central, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65 del Re
glamento de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, 
aprobado por Decreto 2478/1966. de 6 de octubre, y modifi
cado por Decreto 544/1972, de 9 de marzo, y visto el informe 
emitido por el Ministerio de la Gobernación (Dirección Gene
ral de Sanidad),

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Autorizar el traslado y ampliación de la «Central 

Lechera Municipal de Gerona», de la que es concesionario don 
Magín Clarió Saiillas, a base de instalar una línea de llenado 
de leche esterilizada en bolsas de polietileno y una sección para 
elaboración de quesos frescos.

Segundo.—Las obras e instalaciones de la ampliación deberán 
ajustarse exastamente a los datos que obran en el proyecto 
que ha servido de base a la presente resolución. Una vez fi
nalizadas las mismas, lo comunicará a la Dirección General de 
Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1975.—P. D., el Director general 

de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, 
Juan Bautista Serra Padrosa.

Ilmo Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

20476 ORDEN de 10 de septiembre de 1975 por la que 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo número 8.789, in
terpuesto por don Alfonso Barnés Fernández.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribu
nal Supremo, con fecha 31 de enero de 1975, sentencia firme 
en el recurso contenciosó-administrativo número 8.789, interpues
to por don Alfonso Barnés Fernández, sobre aprobación del 
deslinde parcial de la ribera del río Guadalentín; sentencia 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Alfonso Barnés Fernández 
contra la Orden del Ministerio de Agricultura de treinta y uno 
de enero de mil novecientos sesenta y ocho, por la que se 
aprueban las actas de estimación y deslinde parcial de las ri
beras del río Guadalentín en el término municipal de Lorca 
(Murcia), y contra la Orden del mismo Ministerio de quince de 
junio de mil' novecientos sesenta y ocho, desestimatoria del 
recurso de reposición promovido contra la anterior, debemos 
declarar y declaramos que las citadas resoluciones no son con
formes a derecho en lo que se refiere a la línea de ribera 
estimada entre los mojones doscientos treinta y dos a doscientos 
treinta y siete, por lo que las anulamos y dejamos sin ningún 
valor ni efecto en ese concreto extremo, absolviendo a la Ad
ministración de las restantes peticiones formuladas en la de
manda; sin hacer imposición de las costas causadas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

José García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

20477 ORDEN de 19 de septiembre de 1975 por la que se 
          califica como Agrupación de Productores Agrarios 

(A. P, A.), a los efectos de la Ley 29/1972, de 22 
de julio, para el grupo de productos «Frutas va
rias». a la Sociedad Cooperativa Agrícola «Nuestra 
Señora de Carrasumada».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, relativa a la solicitud de calificación como 
Agrupación de Productores Agrarios acogida a la Ley 29/1972, 
de 22 de julio, formulada por la Sociedad Cooperativa Agrícola 
«Nuestra Señora de Carrasumada», y habiéndose cumplido to
dos los requisitos previstos en el Decreto 1951/1973, de 26 de 
julio; en el Decreto 698/1975, de 20 de marzo, y en sus dispo
siciones complementarias.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Se califica como Agrupación de Productores Agrarios, 
de acuerdo con el régimen establecido en la Ley 29/1972, de 
22 de julio, a la Sociedad Cooperativa Agrícola «Nuestra Señora 
de Carrasumada».

Dos.—La calificación se otorga para el grupo de productos- 
«Frutas varias».

Tres.—El ámbito geográfico de agrupación de la Entidad 
como Agrupación de Productores Agrarios corresponde al tér
mino municipal de Torres de Segre (Lérida).

Cuatro.—La fecha de comienzo de aplicación del régimen pre
visto en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los apar
tados a) y b) del artículo 5.° de la misma, será la del día 1 de 
julio de 1976.

Cinco.—Los porcentajes aplicables al valor de los productos 
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones, 
se fijan en el 3, 2 y 1 por 100, respectivamente, durante los 
tres primeros años de funcionamiento de la Entidad como Agru
pación de Productores Agrarios.

Seis.—El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro pri
meros años al valor base de los productos entregados a la Enti
dad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial, 
será del 70 por 100.

Siete—La Dirección General de Industrias y Mercados en 
Origen de Productos Agrarios procederá a la inscripción de la 
Entidad califica en el Registro Especial de Entidades acogidas 
a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de Productores Agrarios.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de septiembre de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

20478 ORDEN de 19 de septiembre de 1975 por la que 
se califica como Agrupación de Productores Agra
rios (A P. A.) a los efectos de la Ley 20/1972, de 
22 de julio, para el grupo de productos «frutas 
varias», a la Sociedad Cooperativa Hortofrutícola 
«San Roque», de Albesa (Lérida).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General, relativa a la solicitud de calificación 
como Agrupación de Productores Agrarios acogida a la Ley 
29/1972, de 22 de julio, formulada por la Sociedad Cooperativa 
Hortofrutícola «San Roque», de Albesa (Lérida), habiéndose 
cumplido todos los requisitos previstos en el Decreto 1951/1973, 
de 26 de julio; en el Decreto 698/1975, de 20 de marzo, y en sus 
disposiciones complementarias,


